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Acuerdo N® 54

D. C , 20 de enero de

£t Jefe del Gobierno Militar, 

ACGUOi:
Aprobar en todas sus partes la Can
te Postal, que literalmente dice: 
intrata Postal-—Víctor ('Aceres La-

<>®—Queda comprometido el Contra-1 gún pretexto, entre-arlos a otros em-liante se llamará “El Contratista”, lian
lista a esperar en la Oficina de Yoro pleados que no sean los del Correo. El 
y Cedros, hasta veinticuatro horas con-| Contratista no podra llevar o transpor- 
secutivas si los Administradores tuvie-itar correspondencia de primera dase 
ren a bien demorar la salida, en espera j que no se hubiere despachado por una 
de correspondencia de otra línea. Oficina Postal con todos los requisitos 

7®—El Contratista en lo relativo al ¡ legales. De igual manera se prohíbe al 
transporte y custodia de la correspou-! Contratista o a sus agentes o mozos, 
dencia se sujetará a un todo al Regla- [ Hevar °  transportar por su propia
mentó y a la Ley de Correos y a todas 0061114 encomiendas o paquetes que no

, Director General de Correos de laclas disposiciones que en lo sucesivo exce£ ân de U0) diez kilogramos de 
por ana parte, y el señor dicte la Dirección General del Ramo 9630 ,SI no 65 501 via 7 en las

A. Sarmiento, mayor de edad, j en provecho del Servicio Público. condiciones que la ley establece. Sin 
teda, Médico y Cirujano, hondureno! 8®—Si el Contratista no se presenta- 
vecme de Toro, departamento del, re a recibir la correspondencia en e l, 

asme nombre, en su carácter de re-' día y hora de itinerario, a la Dirección j aTlt6S 56 franqueo corres pon
«sentante legal del señor Alejandro le queda el derecho de hacerla levan- < diente.
átono Ramírez, mayor de edad, sol-! tar por medio de otra persona, siendo I ^  Contratas queda obligado a
se, maestro, hondureno y también ve- • por cuenta de aquél los gastos que oca- V1«^ar Porque la entrega de la corres-
so dd mismo Ingar, extremo éste que1 sione el transporte, esto sin perjuicio pondencia se haga conforme a las pres- 
gmpraeba con la Carta Poder hispe-j de las multas que se le impongan por j capciones legales, inclusive el perfecto

embargo, podrán transportarse dichas 
encomiendas o paquetes siempre que

ial que acompañó a la solicitud res- ¡ faltas en el servicio. Tanto el valor de amarre de los sacos y al notar cualquier
irregularidad en el servicio, lo avisará 
a la Dirección dél Ramo por el medio 
más seguro y rápido.

17.—El Gobierno se reserva el de
recho de rescindir esta Contrata en los

por otra parte, que en lo su- í las multas como los gastos de que se 
eáto se denominará “El Contratista”, , habla en éste artículo, serán descori
te  -cónvenido en celebrar como al j lados del pago más inmediato que se 
fecto celebran, la Contrata siguiente: le baga por razón de su Contrata.
1’—El Contratista se compromete a 9®—La presente Contrata es por el

ransportar por su cuenta toda la co-t término de (2) dos años, que se con-j66303 previstos en el Artículo 151 de 
respóndatela y paquetes postales que] taran desde el primero de enero de mi l j^ dél Ramo y 531 del Reglamento 
e sean entregados en la Administra- ¡ novecientos sesenta, y cuatro al treinta de Correos o cuando circunstancias 
ám de Correos de Yoro, Departamen-! y uno de diciembre de mil novecientos j mu7 especíales así lo demanden, pero 
a de Yoro,*'con destino a Cedros, lu- [ sesenta y cinco, 
pues intermedios y viceversa, cuales-
páeia que sea su cantidad y clase, 
rim ia» se compromete a transportar! 
teda la correspondencia que le entre- 
gaos en las Oficinas Postales que se 
haSeh en su ruta indicada, que son: 
Yorito, Victoria, Sulaco, Marale y vi
ceversa y las demás que le indiquen 
les Administradores de Correos de Ce
dros a Yoro.

2*—D Contratista se sujetará al iti
nerario actual o al que en lo sucesivo 
eaaMraa k  Dirección General de Co- 
KT60& -

Contratista hará dos viajes 
completos por semana.

4*-—Es obligación del Contratista 
otorgar en cada Oficina Postal un re
cibo en d que conste el número de 
sacos y el estado de ellos, consignando 
tambres la boira y fecha de recibo, tal j

él Contratista no podrá hacerlo por 
10.—El Gobierno pagará al Contra- motivo. El Contratista queda

tista por sus servicios prestados duran- j obligado a no transferir a tercera per- 
te la vigenica de esta Contrata la su-¡30114 °  empresa la presente Contrata, 
ma de <L 3JOOO.OO) tres mil lempiras j P“«  de ocurrir ésto, el Gobierno la res- 
anuales, pagaderos en mensualidades de ¡ eludirá.
(L 250.00) doscientos cincuenta lem 
piras cada una. Es entendido que du

18.—Para que surta sus efectos esta 
Contrata será sometida al conocimiento

rante la vigencia de esta Contrata el 7 aprobación del Poder Ejecutivo. En 
Contratista no podrá pedir aumento de j de 011 aL firman esta Contrata,

en Tegueigalpa, Distrito Central, a los

11.—Para responder por los daños y ’ *” * * 4 dél mes de diciembre df
mil novecientos sesenta y tres, — (f)

convenido en celebrar y al efecto cele
bran la siguiente Contrata:

1*—El Contratista se compromete a 
transportar toda la correspondencia 
que se le entregue entre La Paz y Alar- 
cala y sus pueblos intermediarios, que 
son: Tutule, Santa María, San José, 
Chinada y viceversa, obligándose a ve
rificar tres viajes semanales, emplean
do tanto de ida como en la vuelta vein
ticuatro horas solares, que se contarán 
desde el momento en que el Contratis
ta reciba la correspondencia hasta la 
entrega entre una y otra oficina prín 
cipa! de término.

2*—Es obligación del Contratista 
otorgar en cada Oficina Postal un re
cibo en el que conste el número de 
sacos y él estado de ellos, la hora y 
fecha de recibo, y tal obligación ten
drán los encargados de las Oficinas 
Postales con respecto al Contratista, ha
ciendo la entrega de conformidad- con 
la guía que le extenderán los Jefes dé 
las Oficinas respectivas siendo personal
mente responsable desde el momento j 
en que reciba la correspondencia, por 
sí o por medio de sus representantes o 
agentes, de los deterioros, extravíos, 
pérdida total o parcial, retrasos, viola
ciones y en genera] por todos los per
juicios que sufra mientras se halle en 
su poder, salvo caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente comprobados, pero 
no se entenderán por tales el cansancio 
de las bestias, enfermedad del Contra
tista o conductores y los daños' cau
sados por el agua.

.precio.

ehggarióo tendrán también los encar
gados. de las Oficinas Postales con res
pecte al Contratista, debiendo hacerse 
h entrega de conformidad con la guia 
que le extenderán lee Administradores 
respectivos.

y —Desde «I momento que recaba la 
correspondencia por sí o por medio de 
sus agentes, el Contratista será persa- 
«¿recate responsable de ios deterioros, 
pérdida total o parcial, extraños, vio- 
hñmes, retrasos, y en general por to
das los perjuicios que sufra la corres
pondencia, mientras se halle en su po
der salvo caso fortuito o fuerza mayor 
dejadamente comprobada, paro no se 
tendrán como tales la enfermedad del 
Contratista o sus conductores, ni los 
rimas causados por el agua y tratamien
to Irasco en el transporte.

perjuicios que resulten «a, el desempe
ño de sus funciones, el Contratista ren
dirá fianza que fijará y calificará la 
Contraloría General de la República, 
tan luego como la presente Contrata 9ue*°- 
sea aprobada por el Supremo Poder 
Ejecutivo.

12.—El Gobierno concede al Contra- > 
tista el oso franco dél correo, telégrafo Públicas; 
y teléfono, para todo lo que se reía-

Víctor Cáceres Lar a, Director General 
de Correos. — Sello. — (f) Ramón A. 
Sarmiento, Contratista”. — Comuní-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras

3®—Queda obligado el Contratista a 
esperar en la Oficina de La Paz y en 
la de Maréala, hasta veinticuatro horas 
consecutivas, si los Jefes de dichas Ofi
cinas tuvieran a bien demorar la sa
lida del correo en espera de correspou 
dencia de otra línea.

Luís Bograa F.
cione con sus compromisos y los agen
tes y mozos que ocupe d Contratista 
estarán exentos del servicio militar, 
ejercicios doctrinales, desempeño de 
cargos concejiles y de todo otro servi
cio público, personal y obligatorio.

13— £1 Contratista proveerá a sos 
mozos de la matricula respectiva la 
cual extenderá él Administrador de 
Correos de Yoro, tomando razón de 
ella la Delegación de la Zona Militar 
dd mismo departamento.

14. —El Contratista proveerá a sos 
agentes de las impermeables necesarias 
para defender Ja corresponden cía en 
caso de Savia.

15. —Le es absolutamente prohibido 
al Contratista y a sus agentes abrirlos

Acuerdo N® 55

Tegudgalpa, D. C , 20 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la Con
trata Postal, que literalmente dice: 
“Contrata Postal .—Víctor Cácexes La* 
ra, Director General de Correos de la 
República, que en adelante se llamará 
“El Gobierno” y la señora Tolla Enamo
rado Dobón. mayor de edad, casada, 
oficios domésticos, hondurena y vecina 
de La Paz, departamento dd mismo

4®—El Contratista tiene la obligación 
de cumplir con la Ley Orgánica y Re
glamento de Correos, en todo lo re
lativo al cumplimiento de esta Con
trata, debiendo sujetarse a las dispo
siciones que la Dirección General dd 
Ramo dicte en provecho dd servicio 
público, asi como también a los itine
rarios que la misma Dirección esta
blezca. 1

5®—Si el Contratista no se presen
tare a recibir la correspondencia d  día 
y hora de itinerario, a la Dirección le 
queda d  derecho de hacerla levantar 
por medio de otra persona siendo por 
cuarta dd mismo, los gastos que oca
sione su transporte, sin perjuicio de las 
multas que por esta misma falta se le 
impongan. Lo mismo sucederá cuando 
deje rezago de correspondencia en al
guna Oficina. Tanto d  valor de las 
multas como los gastos aludidos, le se-

6®—-Esta Contraía es por el término 
de (2) dos anos, a «a tar dd primero 
de enero de mil novecientos sesenta y 
■cuatro al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta v cinco.

7®—El Gobierno pagará al Contratis
ta la suma de (L 2JXMX00) dos mil 
lempiras anuales, -en mensualidades de 
(L  166.66) ciento sesenta y seis lempi
ras con sesenta y seis centavos de lem
pira, por este servido.

8®—Para responder por los daños y 
perjuicios que resalten en el desempeño 
de sus funciones, d  Contartísta ren
dirá fianza que fijará y calificará la 
Contraloría General de la República, 
tan luego como la presente Contrata 
sea aprobada, por el Supremo Poder 
Ejecutivo.

9®—El Gobierno concede al Contra
tista el uso franco del correo, telégrafo 
y teléfono, para todo lo concerniente 
al cumplimiento de la presente Con
trate; los Agentes o mozos que ocupe 
en el servicio, estarán exentos del ser
vicio militar, ejercicios doctrinales, 
desempeño, de cargos concejiles y de 
todo servido público, personal y obli
gatoria, proveyéndose a dichos emplea
dos de la matricula respectiva, la cual 
les será extendida por el Administrador 
de Correos de La Paz, tomando razón 
de ella la Delegación de Zona Militar 
del mismo departamento.

10. —Le es prohibido al Contratista 
abrir los sacos de correspondencia, bajo 
ningún pretexto, entregarlos a otros 
empleados que no sean de la Oficina 
de Correo adonde van destinados- El 
Contratista no podrá llevar o trans
portar correspondencia de primera da
se que no se hubiere despachado por 
una Oficina Postal con todos los requi
to® legales. De igual manera se prohíbe 
al Contratista llevar o transportar co
rrespondencia por su propia cuenta, en
comiendas o paquetes que no excedan- 
de (10) diez kilogramos de peso, st 
no es por la vía postal y en las con
diciones que la ley establece. Sin em
bargo, podrá transportar dichos paque
tes o encomiendas, siempre que antes 
se pague d  franqueo correspondiente.

11. —£1 Contratista queda obligado a 
j vigilar porque la entrega d la

l sacos de la correspondencia, bajo nin-; nomine, por otra parte, quien en ade-

correspon dencia se haga conforme 
las prescripciones legales, inclusive el 
perfecto amarre de los sacos y al notar 
cualquier irregularidad en el servicio, 
lo avisará a la Dirección General del 
Ramo por eí medio más seguro y rá
pido.

12. —El Gobierno se reserva el dere
cho de rescindir la presente Contrata 
en los casos previstos en el Artículo 
131 de la Ley de Correos y 531 del 
Reglamento de Correos y él Contratista 
no podrá hacerlo por ningún motivo. 
El Contratista no podrá traspasar esta 
Contrata a tercera persona o empresa, 
pues de ocurrir ésto, el Gobierno la 
rescindirá.

13. —Para que surta efectos legales 
la presente Contrata, se someterá a la 
aprobación del Supremo Poder Ejecu
tivo. En fe de lo cual firman la pre
sente Contrata en la dudad de Tesa

ran dd pago más inroe-; «galpa. Distrito Central, a los seis <Sas
diato qne se le baga en virtud de la dd mes de enero de mil novecientos 
presente Contrata. [sesenta y cuatro-— íSebo) Víctor Cs-
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ceses Lara, Director Genera! de Co- 
níor.—Tulla Enamorado Dubón, Con
tratista.—Comuniqúese.

Qswaido L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Teguciga ípa, 
1964.

Acuerdo Xo 56 

D. C . 2Q de enero de

ció. para cuyo fin presentaran los inte*, 
pesados una orden escrita de! Director 
General o Sub-Director del Ramo.

9*—E l Gobierno pagará ai Contratis
ta la suma de (L  2.40CL00) dos mil 
cuatrocientos lempiras anuales, en men
sualidades vencidas de (L 200.00) dos
cientos lempiras -cada una, para el 
transporte de Tegucigalpa a Cedros; y 
L 1.200.00) m il doscientos lempiras 
anuales, en mensualidades vencidas de 
(L  100.00) cien lempiras cada una de 
Cedros a Minas de Oro.

10.—La presente Contrata es' por el 
término de (2) dos años a contar del 
primero de enero de mil novecientos se
senta y cuatro al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

Tegucigalpa.
1964.

Acuerdo N* 57

D. C . 20 de enero de

11.—El Contratista queda obligado j dice:

C5 Je fe  dé! Gobierno M ilitar,

Acuerda:

Aprobar en todas sus partes la Contra
ta Postal, que literalmente dice: “Con
trata Postal.—Víctor Cáceres Lara, Di
rector General de Correos de la Repú
blica, por una parte, que en adelante 
se llamará “El Gobierno", y el señor 
Virgilio Díaz Mejía, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de Cedros, 
en el Departamento de Francisco Mo
raran, que en adelante se llamará “El 
Contratista”, han convenido en celebrar 
la siguiente Contrata:

P — O  Contratista se obliga a trans
portar 15) tres veces por semana toda 
la correspondencia de esta capital a Ce
dros y viceversa, cualquiera qae sea su 
cantidad y clase, sujetándose al itine
rario actual o al que en lo sucesivo es- j 
tabletea la Dirección General de! Ramo. ias condiciones que la ley establece. Sin 

2®—El Contratista también se com-! embargo, podrán transportarse dichas;

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Aprobar en todas sus partes la Con
trata Postal, que literalmente dice: 
“Contrata Postal.—Vicente Cáceres La
ra. Director General de Correos de la 
República, por una parte, que en ade
lante sé llamara “El Gobierno”, y el 
señor José Casimiro Corea García, ma
yor de edad, casado, comerciante y ve
cino del pueblo de Texíguat, en el De
partamento de El Paraíso, por otra 
parte, que en adelante se llamará “El 
Contratista”, han convenido en celebrar

de sus funciones, eí Contratista rendirá 
fianza que fijará y calificara la Con
traloria General de la República, tan 
luego como la presente Contrata sea 
aprobada por el Supremo Poder E je
cutivo,

10.—El Gobierno concede al Contra
tista el uso franco del Correo, Telégra
fo y Teléfono para todo lo concerniente 
^  cumplimiento del presente Contrato, 
y los agentes y mozos que ocupe en 
el servicio, estatúa exentos del Servicio

aérea denominada como LC 40 . y Pa
quete? Postales Aéreos, que lesera <*- 
tragados en las Oficinas de C—r*m fe 
Tegucigalpa para Mianú y BSee; y 
de San Pedro Sida, así cómo 
la de los demás lugares ddt sector Res
te del país, que sea despachad* per 
este último lugar para Miaos, BdSee, 
San Salvador y Guatemala. 
por correspondencia LC {cartas, aero
gramas y tarjetas postales) y eem  ACL 
{muestras de mercaderías, papáes ét

Militar, ejercicios doctrinales, y de to- ] negocios, pequeños paquetes; eanm 
do servicio público, personal u obliga-! Phonopost e impresos en general).

¥ —La Compañía queda sujeta a ¡a 
observancia de las Leyes y 
de la República y a las

y al efecto celebran eí Contrato que! e^° Delegación de Zona Mi-

a vigilar porque la entrega de la co
rrespondencia se haga conforme a las 
prescripciones legales, inclusive el per
fecto amarre de los sacos y al notar 
cualquier irregularidad ea eí servicio, 
lo avisará a la Dirección General de Co
rreos por el medio más seguro y rápi
do. El Contratista no podra transportar 
correspondencia de primera clase que 
no se hubiere despachado por una ofi
cina postal con los requisitos legales. 
De igual manera se prohíbe al Contra
tista llevar o transportar por sn propia 
cuenta, encomiendas o pequeños paque
tes que no excedan de diez kilogramos 
de peso, si no es por la vía postal y en

—El Contratista se compromete a 
transportar toda la correspondencia en
tre Yuscarán y Texíguat, y pueblos 
intermedios, obligándose a verificar dos 
viajes semanales, empleando tanto en 
la ida como en la vuelta, veinticuatro 
horas solares, que se contarán desde el 
momento en que reciba la correspon
dencia, hasta su entrega entre una y 
otra’ Oficina Principal de destino.

2®—Es obligación del Contratista 
otorgar en cada oficina postal un re
cibo en d  que conste el número de 
sacos y su estado, consignando también 
la hora y fecha de recibo, y tal obli
gación tendrán también los encargados 
de las Oficinas Postales, con respecto 
al Contratista: haciendo entreca de

promete a transportar la corresponden- j en«>«nréndas v paquetes siempre que j conformidad con la guía que le «seten
antes se pague el franqueo correspon- j deran los Jefes de Oficinas respectivas- 
diente. ! 3*—El Contratista es personalmente

12. —Como garantía del fiel cumplí- j responsable desde el momento que re
ía que se le entregue para Guaimaca y!™®010 de este compromiso, para res-jeiba la correspondencia por sí, por

ponder en caso necesario a los perjuí-■ medio de sos representantes, de los de
cios que pudieran incurrir en la ejecu- •, teneros, pérdida total o parcial, retra- 
ción del trabajo, el Contratista rendirá [sos, y en general por todos los perjm- 
fiaiiza qae fijará y calificara la Costra- j cío» que safra mientras se halle en str 
lona General de la República, tan proa- j poder, salvo caso fortuito o fuerza tss- 

i to como Ja presente Contrata sea apro- j yor debidamente comprobado®, pero iré 
bada por el Poder Ejecutivo. j se tendrán como tales, el cansancio de

13. —El Contratista se sujetará en un j las bestias, enfermedad del Contratista 
todo a las disposiciones de la Ley Orgá- j o conductores y los daños causados por 
nica y Reglamento de Correos en reía- j el agua.
ciÓn al manejo de la correspondencia J 4®—Queda obligado el Contratista a 
y a las demás que dicte la Dirección Ge- j esperar en la Oficina de Yuscarán o 
néral del Ramo en provecho del buen Texíguat, hasta veinticuatro horas con

secutivas, sr los Jefes de dichas ofici

torio, proveyéndoseles a dichos emplea
dos de la respectiva matricula, la cual 
será extendida por la Administración
de Correos de Yuscarán, tomando ra- j qae dicte el Gobierno sobre d Servi

cio Postal Aéreo Internacional y a h 
previsto en los Acuerdos, Convenios y 
Tratados de la Unión Posta! Cnñasai 
y de la Unión Postal de las América; 
y España.

3*—El Gobierno pagará a la Grapa- 
ñía por este servicio de acuerdó coa fe 
siguiente tarifa expresada ea frascas 
oro por cada kilogramo de ée&tsf» 
dencia: a) Miami, para conespúodtt- 
cia LC (cartas, aerogramas f  tarjetas 
postdes) 6.20; para concepteóte» 
AO. (muestras de mercaderías, papáes 
de negocios, pequeños paquetes, aríé 
Phonopost e impresos en getwrá) y 
paquetes postales aéreos L58. ,b) Befi- 

| ce: correspondencia LC (cartas, tete- 
gramas y tarjeas postales) 225: jefe 
correspondencia AO. (muestras áésier- 
caderías, papeles'de negocios, peques* 
paquetes, envíos Phonopost- eritepra» 
en general) y paquetes

litar del mismo departamento.
11.—Le es prohibido al Contratista 

abrir los sacos de correspondencia, bajo 
ningún pretexto y entregarlos a otras 
que no sean empleados de las Oficinas 
del Correo a donde van destinados. El 
Contratista no podrá llevar o transpor
tar correspondencia de primera clase, 
que no hubiere sido despachada por 
una Oficina Postal con todos los requi
sitos legales. De igual manera se prohí
be al Contratista llevar o transportar 
correspondencia por su propia cuenta, 
encomiendas o paquetes que no exce
dan de diez kilogramos de peso, si no 
es por la vía postaL y en las condicio
nes que la ley establece, sin embargo, 
podran transportarse dichos paquetes o 
encomiendas, siempre que antes se pa
gue el franqueo correspondiente.
" 12.—El Contratista queda obligado a 

vigilar porque la entrega de la corres-j 0.55. c) Para El Salvadora'cenSSpte 
pendencia se haga conforme a las pres-1 dencía LC (cartas, aerogramas y tar- 
capciones legales, inclusive el perfecto jetas postales) 0.80; para 
amarre de los sacos, y al notar cual-! dencía AO. (muestras de meteatefe,
quier irregularidad en el servicio, lo 
avisarán a la Dirección General del 
Ramo, por el medio más rápido y se
guro.

13.—El Gobierno se reserva ef dere
cho de rescindir el presente Contrato,

cía (3) tres veces por semana, de y pa
ra -as oficinas intermedias de Cofradía,
Ta-anga y El Guante, así como también 
ía qüe se le entregue para Guaimaca y 
Campamento, la que dejará en Talan-
c“

3o—El Contratista se compromete 
también a transportar toda la corres
pondencia liviana y pesada desde el lu
gar de Cedros, Departamento de Fran
cisco Morazán, hasta Minas de Oro, De
partamento de Comayagua, lugares in
termedios y viceversa, cualquiera que sea, 
su cantidad (3) tres veces por semana 
y de conformidad con el itinerario ac
tual o al que en lo sucesivo se establez
ca de común acuerdo con la Dirección 
General del Ramo. ; servicio público.

4?—Siempre que se le entregue eo- ¡ _ ^  Gobierno concede al Contra-
rrespondencia para su transporte otor- ¡ ^  franco del correo, telégrafo del correo, en espera de corresponden-
gara un recibo en el que conste el nú-]- Nacional, para todos los as un- cía de otra línea,
mero de sacos, paquetes o valijas, peso! se relacionen con su Contrata. 5*—-El Contratista queda obligado de
y estado de los mismos, conrignando Af ffi¿smo exe7,ciona a 103 empleados o cumplir con la Ley Orgánica y Re- 
también la hora y fecha del recibo, y ^i^tentes respectivos, agentes, etc, de glamento de Correos en todo lo rela
ta! obligación tendrán también los en-!todo serficio m3itar’ «»6» &&&*, Per- 
cargados de las oficinas postales con re- \soasi > oMigatorio por el término de es- 
laciÓn al Contratista. al serle entregada’ •ta Contrata, permitiéndose a los con- 
la correspondencia. | ductores de la correspondencia llevar provecho del Servicio Público, así cotno-j rreos.-—José Casimiro Corea G.. Contra*

■ arma en su marcha para la defensa de i los itinerarios aue la misma Dirección i tises.”—Comuniqúese.

ñas tuviera* a lúes demorar la salida

papeles de negocios, pequeñas Jipte 
tes, envíos Phonopost e 
general) y paquetes 
0.20. d) Guatemala: correspóndete» 
LC (cartas, aerogramas y taxpetfe-fte 
tales) 1.60; para correspondencia Aft

en los casos previstos en el Artículo] (muestras de mercaderías, pépelesáe 
131 de la Ley y  S3I del Reglamento de negocios, pequeños paquetes; «rae 
Correos y  el Contratista no podra ha- Phonopost e impresos ea general), t 
eerfo por ningán- motivo, ni podrá tras- paquetes postales aéreos (Mal 
pasar esta Contrata a tercera persona] 4*—Los pagos se haránmeastetera 
o empresa, pues de ocurrir ésto, el Go-¡te en moneda nacional, detemmánfae 
bienio la rescindirá. j Fa equivalencia por mutuo aeamfe áe

14.—Para que surta sus efectos- le- Jas partes a razón de US $ L9# per

cionado al cumplimiento de esta Con
trata, sujetándose a las prescripciones 
que la Dirección del Ramo dicte en

gales; el presente- Contrato se sometan* francos oro 3.061 pero si se 
a la aprobación del Supremo Poder un cambio de 5% en «1 tipeqoe Atea 
Ejecutivo. En fe de ío cual, firman eí j se estipula cualquiera de las páriesrtte 
presenie Contrato Postal, en Teguci-Í 
gafpa. Distrito Central, a los seis días 
del mes de enero- de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-—(Sello).—Víctor Cá- 
ceres- Lara, Director Genera! de Co-

5̂ —Desde el momento en que reciba |J
la correspondencia el Contratista es per- Ísu í**800*1 y de la correspondencia con- j establezca.
son símente responsable si estando bajo i ÔTme ^  manda el Artículo 140 de la ] 6*—Sí eí Contratista no se presenta-

tratantes; tendrá el derecho de |tík
que se fije  un nuevo tipo.

5*—Los pagos que el Gobiérne hagp 
por la cantidad de corresponden» 
transportada por la Coznpañíá se-htó 
por medio de las Oficinas qae «LJK- 
nisterio de Hacienda designe y -tria 
recibo deberá llevar el Visto Ene»Oswaldo L ópez A.

r _______  __________  El Secretario de Estado en los Des- ¿ a  Director General de Correes.
su custodia y vigilancia, sufriere viola-! Correos. | re a recibir la correspondencia en eí ¡ pachos de Comunicaciones y Obras ■
ciones, pero no íosera cuando tales per-] *5.—El Gobierno se reserva el dere-'aía v hora del itinerario, a la Direcciónj Públicas.
juicios sobrevengan por fuerza mayor o , ^  ^  rescindir esta Contrata en los. le queda el derecho de hacerla levantar! Luis Bográn F
caso fortuito debidamente comprobados, j casos Previ$tos P°r Art- 1S1 ^  la Le? j por medio de otra persona, siendo por j --------

6*—En cpao de no presentarse el ¡ ^  Hamo y 531 del Reglamento de Co-1 cuenta de aquél los gastos que ocasione 1 Acuerdo N* 58
Contratista a recibir la correspondencia jrreos’ Y «1 Contratista no podra traspa-. transporte, sin perjuicio de las muí-1 Tegucigalpa. D. C-, 20 de enero de

ja*-?Chapan

el día y hora de Itinerario, a la Direo ^  otra Contrata a tercera persona 
ción del Ramo le queda ú  derecho de' « ttPrtea’ Pues. d*  ^ urTÍr «**• el 
hacerla levantar por otra Empresa, sien- ̂  hiemo la rescindirá* 
do por cuenta de aquél todos los 
que oeaskme el transporte, en este

esta se le(tas que por esta se te impongan;
Go-; mismo sucederá cuando deje rezago en

alguna oficina. Tanto el valor de las ¡
gastos] —^ara efectos de ley, se some-]multas como los gastos aludidos le se-i Aprobar en
»caso,}1®® Pásente Contrata a la aproba-i descontados del pago más inmedia- trata Postal, 

¿ to  mismo sucederá] si por su" culpa p6íler Ejecutivo. En fe de lo ■ to. en virtud de la presente Contrata. “ ~ “
queda rezago en alguna de 1*® o fi-t® ^  firman la  presente Contrata en Te-  ̂ 7*—Este Contrato Postal es por el 
cines términaJes o de reángtrw 1 gucigalpa, Distrito Central, a los trein-¡ término de (1) año. a contar de! pri-

7*>—T»- fátas que perjudiquen el ^  ^  mes diciembre de | mero de enero de mi! novecientos se-
buen swvimo público serán penadas por ] n<Jvec*entos sesenta y tres.— (f) Víctor senta y cuatro al treinta y uno de di- 
la Dirección con una multa de cinco a i Cáceres Lara, Director General de Co- ciembre de mil novecientos sesenta y 
doscientos lempiras, valor que se le de-' rreos- ^  Virgilio Díaz Mejía. cinco.
ducirá del primer pago que por este Contratista . Comuniqúese. | g*—£ j Gobierno pagará al Contratis*
servicio se le hiciere y  de igual manera; O sw aldo  L ópez |ía Ia suma ^  1-200.00 ) mil dos-
se le descmitaran los gastos de que se t j cientos lempiras anuales, en mensuáli-

en d  Artículo anterior. j ^  Secretario de Estado en los Des-jdades vencidas de (L  100.00) cien lem-
3*_í EI Contratista se compromete ¡ pachos de Comunicaciones y Obras = piras cada una. 

a conducir gratis a los empleados del r Públicas. j 9*—Pira responder por los danos y

lo ¡ 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACCESOA:

todas sus partes la Con
que literalmente dice: 

"Contrata Postal.—Víctor Cáceres La
ra, Director General de Correos de la 
República, que en adeíante se llamará 
‘‘El Gobierno”, por una parte, y el se
ñor Darío Humberto Montes, mayor de 
edad, casado. Abogado, de este vecin
dario, en su carácter de Representante 
Legal de la Empresa “Transportes Aé
reos Nacionales, S. A.”, que en adelan
te se llamará “La Compañía”, por otra 
parte, han convenido ea celebrar y al 
efecto celebran ei siguiente Contrato:

1*—La Compañía se cómpramete a
Correo que viajen en asuntos del serví-, Luis Bográn F. | perjuicios que resulten en eí desempeño | transportar toda la correspondencia

6*—Es obligación de la 
recibir y entregar la cor 
en la Administración de Gené&4fc 
San Pedro Sida o en la queta-tKne 
ción ddt Ramo indique. Sr no se jte 
sentare a recibirla en él d» y lía  
señalado a i el itinerario, la'DhreeS* 
Gatera! de Correos, ten&i'¡ei dbtííeh» 
de hacerla levantar o transportar -per 
los medios que estime máseoOToaate, 
siendo por cuenta de aquélla-los'-giste 
que ocasione el transporte, 
ció de las multas de Léy; pSo m 
será responsable la Compaña, essúfe 
i la correspondencia no le haya $Üsr en
tregada en el día y hora stisaSade cm- 
fetxne al itinerario respectivo.Tutelé 
multas como los gastes seria f e a -  
tados del pago más inmefate qwrd 
Gobierno haga a la Compañía per sa
zón de su Contrata, pudiead» ser de 
cincuenta a doscientos lempiras áe 
conformidad con la Ley ád Büara.

'  icm sem M to
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Sectaria  de Educación Pública | Diversificado de Educación Se- 
: candaría: Idioma Nacional.
■ Inglés, Matemática, Historia

a las 9:30 a. m.

: Acuerdo N° S I  j cación Física y Deportes.— Co- ¡ UmversaLBioíogía, F  í s i c a , :  Í T
f —..— (( húmi ca Filosofi-a. Kíuwv»/-»/»» : ricnianucí*

Historia Universal, Profeso-1 
i res Fausto Lara y Benigno

1 Día miércoles 6 de noviembre 
a las 7 a. m.

ffegacigalpa, D. C., 15 de i 
octubre de 1963. !

muniquese.
Oswaldo López

| Química, Filosofía, Educación 
j Física y Deportes. Segundo 7 Dibujo Aplicado. Profesores

Psicología General, II Di
versificado de Bachillerato, 
Licenciados Manuel Antonio 
Santos, Inés Alonso Trócbez y

í Cííko del Gcio Diversificado Emilio Murillo y Guillermo - Profesora Martlia de Fajardo.
El Secretario de Estado eo EdJa,cación  S * * ^ * ™ : H^Casco. Taquigrafía, II Diversifica-

Engenio Matute C. ¡ Comuniqúese.
_________  i O s \vat-Do  L ó p e z  A.'

VKta la solicitud presentada. -  ¡ loria Universal, Física, Quími-
a esta Secretaria, con fecha ¡el Despacho de Educación Pu-'„, p u j j .  7=~J_i r j.. 
qriace «fe agosto del año en j bríca, 
curao, por el joven Nicolás j 
Irías, estudiante y vecino de i
este Distrito Central, contraída: T _ . , t .
a pedir se le conceda equiva-i Acuerdo V  85 -  i ®ecr®íartode E»tadoen . . -■>.

...............  ■ el Despacho de Eoucacioii Pu- -dística, Perito Mercantil T * : ciaIes Culturales de Honáu-
•'.bl-ca- ’™ao Slerra A- * Profe30I.rasyáeC.A.,UDiversifi¿a¿o

Bachillerato, Licenciados Ma
nuel Antonio Santos, Alejan- 

‘ oro Alfaro Arriaga y Profesor 
Biología General, Profeso-; Fausto Lara*

Acuerdo N“ 85
leücíá„de estudios de las mate-: 
cas comprendidas conforme1 Tegucigalpa, D. C , 15 de 
aí Flan de Estudios de Edu-! octubre de 1963. ,
cañón Secundaria v Normal , . t i, , ,  - -i t * v ista la solicitud presentadaLAfflaa, con las similares a las ¡ Secretaría, con fecha"H a a  de Estudios del Ci- ^retaría, con techa,

: ca. Psicología General, Edu-; // Curso D iversificado de Se- do de Secretariado, Secretarias 
jcaeión Física y Deportes-— ' cretciriado Com ercial Tutú Sosa, Ada Marina Andi-

\ no y Ester Mejía M-
a las 2 p. m.

Problemas Económicos So-

a las 8 a. m.
Cálculo Mercantil v Esta-;

Eugenio Matute C. 1 Kmilio Murillo.

Acuerdo V  86
a las 2 p. m.

Z e Z T k c Z Z  M ; - 5- * 5* *  de "P **® *"  f d ' L , ! t ! ! Í e a ll% 3D‘ C'’ 15 de| res Benigno Hernández y Aída ¿Tsdú j .  c j .. Ian°  en ®“«®> P "  «I Jov“  Jo-.ocluhre de 1963.í ^  V n * i i r  i ch l u iw ,  mui c¿ uvwiyQeio Lhversificado de Edu-. , ^  - n * e  V i
<aám Secundaria; acompaña f6 **4™  Garc!a ®̂n<*ov'at  ««•.El Jefe del Gobierno Militar,!V , tudiante y vecino de este Dis-

< de Lizardo.

«na ■certificación de estudios 
debidamente legalizada; ítrito Central, contraída a pe

dir se le conceda equivalencia 
Resulta: Que se ha oído el j de estudios de las mate- 

parecer favorable de la Di-(Has comprendidas conforme al

Inglés Comercial, lí Diver- 
ificado de Secretariado Co- 

FiJosofía. Licenciados Eufe- merciaí, Profesoras Norma cíe
acuerda :

a las 7 a. m.

«£>ffli>os planes, Artículo 78 ¡ i *aaK™Aa. 
t e  Código de Educación ’

; miaño Claros e Inés Alonso j Zúniga, Noohemy Rivera y 
Nombrar con carácter inte- j Trochez. ¡ Alicia Forraos.

riño y a partir del 16 de octu- 0 |a }unes 4. noviembre : Día jueves 7  de noviembre 
Ibre en curso, al. Profesor Luis 1 7 a m

recrión General de Educación Plan de Estudios de Educación, Alberto Chinchilla González,!
^fedia; j Normal Urbana, con las simi- ’Superviso_r Departamental del Matemáticas, II  Diversifica- rilosw l,a kl uivcRu^dut}

C tosyerq n d orQ u esecon ce-'d ^d ^G cÍ 0 f° ‘f  j"°  ,de. BacbiUe« to’ k ***® re ! *  Baehilferato, Perito Mer-
«á-eíü v d en d a de e s tu d io s .^  J  c X a v S l  {? * * ? • .« ?  £ I f ^ Uer¡cantil Juan J o *  Ortuño, L¡-
m »  m ia? - ^ - ¡ f e a d o  r Ei L S  s ^ :  ;r r  ntui° jus,° Mur,Uo y ^  de <*»«* y
eoyá.eguivalencia se so licita ,!,^ . m ,  c e r t i f i c a - : Vofenuano Qaros.

mismadenommacián,d5n de e3ta<)ios debidamente! H  aofflbratto develara el, Doe. Mercantil, II Dic. Se-; Principios ^  r„nt»hil;da,t
j aneldo asignado en el Presu-¡CTet-, Licenciado PompiJio P a-¡j, ¡¡hreaiSeado de Secretaria-

t> . n ,„  „  . a . .  , PKesto G e « « l eu-ón, Pento Mercantil C. Gut-¡d0 Comercial, Peritos Mercan-
Kesuita. Que be ha oído eí ¡ Ingresos, excepto durante los; Hermo Zumga y Profesor LuiSjt -, T  •. \

^  ,  É _  ^ ¡parecer favorable de la  D i-!dos primeros meses que deven- Felipe Tercero ;tde^lerencio hierra A-, Jorge
Por tanto: el Jefe del G o - ; ^ * ,  *  Educaciónj, J d  3 0 %  del sueldo tope, ^  ? * * " “  7

faeinoifchtar, Media; j de conformidad con el Artícu-1 a las 2  p. m. ¡Z«mg*-

aclerdi : : Considerando: Que se conce- ¡ ,<v de, las DisposícionesGe- j lnglés. Ir Diversificado Ba- a las 2  -0 ’ m-
Conceder la equivalencia so- ^ rk  equivalencia de estudios resupuesto. ^bilíerato. Profesoras Nene de ¡ Historia Universal, II  Di-

^  u  s , siempre que las asignaturas ^ ' r , , Murillo. Regina vargas de tversificado Bachillerato, Pro-
toada en U fonna stgmente:: ̂  eq J alencia se ¡ Oswaldo Lo pe  A.; Aguilar v Alicia Fon¿ .  í {esores Ana de Gómez, Benig-

urso °  T j-mUn tengan la misma denominación í El Secretario de Estado en 1 f - ÍT t-v -r- !no Hernández y Fausto Lara.
£ - W ? » ^ Geíí?ral: J d̂ ma en ambos planes, Artículo 78 íelDesnacho de Educación Pá- Mecanografía, t i  D i v c ^ - j  , „  n .
bacmnal, Estudios Sociales, de) código de Educación P ú d i c a  ‘ ^eTc^ iarif u°- Í i ° ^ o i a l ¡  Correspon<fencia, I I  Í>íver-
Eíbeación Moral y Cívica, |,j:ca ¡ ' r ___L--'cl -nejia M.. Jesús Celina, süicado de Secretariado Co
Cíésctas Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física,' Por tanto: el Jefe del Go- 
EfeCación Musical, Ar i e s  bíerno Militar,
páticas. Segundo Curso del T , n z' 4-
«Á .C om ún de Cultura Ge- iCLER'>A- . ¡ . ^ T  ’

Conceder la equivalencia so-; octubre de 1963.

Eugenio Matute C. j ¿ r6n‘v 0v ¿  'L  Macha..,

Acuerdo N" 87

t»e
Día martes 5 de noviembre 

a las 7 a. m.

marcial, Profesora Ester Mejia 
|M., Licenciados Luis Felipe 
*Tercero e Inés Alonso Tró- 
. chez.

ACXr.ROA: X.- Avr
í »& ?  iqaq * ’ Química Orgánica, II Di

«eral: Idioma Nacional, Es tu- Conceder la equivalencia so-;oclUDre ^  ^ersiñesido Bachillerato, Doc-j
Sociales, Ciencias Natu-,^«tada en la forma siguiente: tEÍ Jefe del Gobierno Militar, [ t0res Julio Zelava V* María*

Jalea, Matemáticas, I  n g l  é s , : Primer Curso del Ocio Común j a c u er d a : Í Gistina Andino y Aída de Li-!
&fa¿cióc Física, Educación , de Cultura General: Idioma j * , zurdo. ¡ de Bachillerato Profesor Car-
éfascal Artes Plásticas. Ter- Nacional, Estudios Sociales,! Aprobar las Temas Exami-i }os V. Chinchilla Br Ser^o
G&xt A d Cido Común de ¡Educación Aloral y Cívica, jnadoras que practicarán las Icioma ^acionaL II j¡Q FK-ir v Profesor Ar-
jQdbua General: Idioma Na-{Ciencias Naturales, Matemáti-1Pruebas Finales del presente s îficado cié Secretariado, Pro-,K)anci0 '
rioari, Estudios Sociales, Ma-(cas  ̂ Inglés, Educación Física,{año lectivo, en el Instituto jfesores Eufemiano Qaros, Ada{

Día viernes 8 de noviembre 
a las 7 a. m.

Biología, II Diversificado

v̂ersificado de Educación ■ dios Sociales, Ciencias Natu-, Física. H Diversificado deíríto Mercanül Elvía Pinedawvcrsn icaüo <*e r,üucdCiOH: M/vo y \  *, i\u M i T P R T i s *  l i s iu . i* u acr^ iu cau o  (te) ^
Secundaría: Idioma N a c io n a l ,Irales, Matemáticas. I n g lé  s . r '  ^ R^RASADAS ,Bachillerato. Bachiller María y Praíb!ora ^ cre- T̂

Elena Domínguez, Profesor ¡ ̂ 0?a Barrios Platero.Íí̂ jés, Matemática. Historia!Educación Física, Educ. Mu-I w ,
Universal, F í s i c a ,  Química!ricaL Artes Plásticas. Tercer Dia viernes 1* de noviembre Guillermo Casco y Doctora' a las 10 a. m
RiaIaatiq aíío r ■ OursD del f  ido (!oit¡no de éul.. íí  ̂ v■. Aída de Lizardo *

Educación Física y Dt-. or 
Archivo y Biblioteca, II Di- te, II Diversificado de Se-:re-

Bíología, Filosofía, Educación | Curso del Ciclo Común de Cul
Flríea v Deportes. Segundo>tu!"a General: Idioma Nació-
Üuso del Gclo Diversificado: n s l  ^ tudiof Sociales. Cíen- 
, , . . . .  ¡ñ as A atúrales. Matemáticasóe Educación Secundaria: Ffeic^  Edu

I I  Curso Diversif icado de 
Bachillerato

teña Universal, Física, Qoi- cación MusicaL Artes Indus- O:sco y Doctora Aída de Li- Ra Celina I
uóca, Psicología General, Edtv tríales. Primer Curso del Ciclo zardo. Rosa Barrios Platero.

versificado de Secretariado Co- tariado Comercial. Profesora- 
Física. Profesor Guillermo mcrcial. Profesoras Ester Me- Luisa de Pineda Tabora. Me:

Durón y cedes Vargas y Elizabete ^\ t / *.aven.
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a las 2  p. m.

Idioma Nacional, II  Diver
sificado de Bachillerato, Pro
fesores Herminio Fajardo, Ar
turo Salvador Aguirre y Eu- 
femiano Claros.

a las 4  p. m-

Educación Física y Depor
te, I I  Diversificado de Bachi
llerato, Profesores Tula de 
Ponce, Hernán Gómez y Eli
zabeth de Mayen.

EXAM ENES DE MATERIAS 
RETRASADAS

1 .11 , 111 Cursos d el Ciclo Co- 
'mún d e  Cultura G eneral y 1 

Curso D iversificado d e  
Com ercio

Día viernes 15 de noviembre 

a las 7  a. m.

Matemáticas, I y IÍ I  Cursos 
C  C  C  G. y Contabilidad, I  
Diversificado de Comercio, 
Perito Mercantil Carlos G. Zú- 
niga y Profesora Margarita de 
Morales.

Idioma Nacional, I I I  Curso
C . C. C. G., Profesoras Mar
garita de Morales y Mercedes 
“Vargas.

EXAM ENES ORDINARIOS

D ía viernes 15 de noviembre 
a las 7 a. m.

Matemáticas, I Curso “A”, 
G  C. C. G., Ingeniero Fede
rico González, Perito Mercan
til Juan José Ortuño y Profe
sor Emilio Murillo.

Matemáticas, I Curso “B ”,
C . C. C. C ., Bachilleres Ricar
do E . Rodríguez, Rolando Cba- 
varría y Profesor Emilio Mu- 
rillo .

Educación Musical, I Curso 
C  C  C  G., Profesores 

Emilio M orillo, Margarita de 
Morales y Martha de Rosales.

Inglés, I I I  Curso, C- C  C  
G., Profesoras Norma de Zú
niga» Ana Adriana de Berlioz 
y Nene de Murillo.

Educación F ísica  y Deporte, 
I  Curso Diversificado de Ba
chillerato y Comercio, Profe
soras Mazie de Rodríguez, 
Martha Velásquez y Elizabeth 
de Mayen.

a las 2  p. m ,

Idioma Nacional, I I I  Curso 
"A " , C. C. C. G., Profesores 
Mercedes Vargas, Filomena 
Carias y Fausto Lara.

Idioma Nacional, I I  Curso 
“B”, C. C. C. G., Licenciado 
Alejandro A 1 f  a r  o Arriaga, 
Herminio Fajardo y Elvia de 
Machado.

Inglés, I  Curso Diversifica
do de Bachillerato, Profesoras 
Nené de M urillo, Nohemy Ri
vera y A licia Fornos.

Mecanografía, 1 Curso Di- 
versifciado de Secretariado 
Comercial, Secretaria Rosa 
B arrios P ., Profesoras Inés de 
Haddad y Esther M ejía M.

a las 4  p. m.

^Matemáticas, I I  Curso “A”, 
C. C. C. G., Peritos Mercan
tiles Carlos Guillermo Zúniga, 
Mario Lizardo y Profesor Emi
lio Murillo.

Matemáticas, I I  Curso “B” , 
C. C. C. G-, Bachilleres J .  Ro
berto Alvarado Silva, Marcio 
Mass y Profesor Emilio Mu- 
riíío.

Educación Física y Depor
tes, I Curso Diversificado de 
Secretariado Comercial, Perito 
Mercantil Pedro Díaz, Señorita 
Esther Mejía M. y Profesora 
Elizabeth de Mayen.

a las 9:30* a. m.
Contabilidad de Sociedades, 

II  Curso Diversificado de Co
mercio, Peritos Mercantiles 
Edmundo Sánchez, Oscar Pin
to y Edmundo López,

Dibujo Aplicado, I  Curso 
Diversificado de Bachillerato, 
Profesores Emilio Murillo, 
Raquel Ramos y Mario Agui
ja r .

Inglés Comercial, I  Curso 
Diversificado de Comercio, 
Profesoras Martha de Fajardo, 
A,na Adriana de Berlioz y Ne
né de Murillo.

a las 2  p. m.
Idioma Nacional, I  Curso 

4*A”, C  C. C. G-, Profesores 
Lidia V. de García, Trinidad 
del Cid y  H erm inio F ajardo,

Idioma Nacional, I- Curso 
“B " , C. C. C  G., Profesores 
Elvia de Machado, Salvador 
Aguirre y Herminio Fajardo.

Idioma Nacional, I  Curso 
“C” , C . C. C. G., Profesoras 
Mercedes Vargas, Margarita 
de Morales y Herminio Fajar
do.

ciado Jesús Estrada, Profeso
ras Raquel Ramos y Elizabeth 
de Mayén.

Día Lunes 18 de noviembre 
a las 7 a. m.

Estudios Sociales, I  Curso 
£'A” , C. C. C. G., Profesores 
Luisa de Pineda T., Benigno 
Hernández y Angel G. Ama
dor.

Estudios Sociales, I  Curso 
" B ”, C. C  C  G., Profesores 

[Lidia V. de García, Amparo 
de Portillo y Ana de Gómez.

Estudios Sociales, I  Curso 
“C’\ C. C. C. G., Profesores 
Cruz Palacios, Oscar Tobar y 
Ana de Gómez.

Contabilidad Bancaria, II  
Curso Diversificado de Co
mercio, Peritos Mercantiles 
Carlos Guillermo Zúniga, Ju 
lián Rivera y Edmundo López.

Cálculo Mercantil y Esta
dística, I  Curso Diversificado 
de Secretariado, Peritos Mer
cantiles M. Concepción López, 
Mario Castañeda y Edmundo 
Sánchez.

a las 9 :3 0  a. m.

Educación Cívica y Moral, 
I Curso “A% C. C. C. G., 
Profesoras Amelia Lagos, Yo
landa Villela y Mazie de Ro
dríguez.

de Cáceres. y Maxtha de Bá
sales.

Estudios Sociales, U Car. 
so, C. C. G. G., Profesoras 
Nathalia de Chávez, Tula de 
Pcnee y Ana de Gómez . -

a las 4 p. m.

Educación Física y Depor
te, H Curso Diversificado de 
Comercio, Profesores Mam 
Aguilar, Ana de Gómez y Di- 
zabeth de Mayen.

Educación para él Hogar, 
111 Curso del C. C. C  G., Pro
fesoras Be lia Ramos, Mar#® 
de Rosales y Marina de Moa- 
tenegro.

Estudios Sociales, II “A* 
C. C. C. G., Licenciado los 
Alonso Tróchez, Profes. Ar
mando Ramos y Fansio Lara.

Estudios Socólales, II “B? 
C. C. C. G., Profesores Angel 
G. Amador, Oscar Tobar y 
Emilio Murillo.

Día 19 de noviembre 

a las 7 a. m.

Artes Plásticas, U Corso 
“A”, C. C. C. G-, Profesores 
Mazie de Rodríguez, Salvador 
Colindres y Mario Aguilar,

Artes Plásticas, H Carao 
C. C- C. G., Doctor Bsal 

Barahona, Marina (fe Monte
negro y Mario Aguilar.

Ciencias Naturales, I I  Cur
so “A”, C» C. C. G., Profesores 
Filomena Carias, Benigno Her
nández y Armando Ramos.

•
Ciencias Naturales, I I  Cur

so “B ”, C. C  C. G., Profeso
res Nohemy Rivera, Carlos 
Arturo Chinchilla y Aída de 
Lizardo.

a las 4  p. m.

Educación Cívica y Moral, 
I  Curso “B”, C. C. C. G., Pro
fesoras María Concha Gálvez, 
Elly de Chavarría y Mazie de 
Rodríguez.

Educación Cívica y Moral, 
I  Curso “C”, C. C. C. G., 
Profesores Carlos Aguilar Pi- 
nel, Nené de Murillo y Nazie 
de Rodríguez.

Ciencias Naturales, III Car- 
so, C. C. C. G., Doctor Jal» 
Zelaya, Profesores Asmada 
Ramos y Benigno Hernández.

Historia Universal, I-Carae 
Diversificado de Bachillerato, 
Profesores Angel G. Amador, 
Humberto Zepeda Reina y 
Lidia de García.

a las 9 :3 0  a. sa.~
Matemáticas, I Curso “C”,

C. C. C. G., Perito Mercantil 
Tereitcio Sierra, Profesores 
F austo Lara y Emilio Murillo.

Idioma Nacional, I I I  Curso,
C. C. C. G., Profesora Elly de 
Chavarría, Licenciado Eufe- 
miano O  aros y Profesora Ada 
Flores de Lobo.

Matemáticas de la Contabi- 
dad, I Curso Diversifciado de 
Comercio, Peritos Mercantiles 
Edmundo Sánchez, Mario Cas
tañeda y Jorge Palma.

a las 9 :3 0  a. m.

Educación Musical, I Curso 
■“ A*% C. C. C. G., Profesoras 
Brunilda de Alonzo, Adriana 
de Blanco y Martha de Rosa
les.

Educación Musical, I Curso 
4*B’\ C. C. C  G., Profesoras 
María Teresa Sagastuzne, Re
beca de Carias y Martha de 
Rosales.

Matemáticas, I  Curso Diver
sificado de Bachillerato, Pro
fesor Guillermo Casco C., Ba
chiller Ricardo Esteban Ro
dríguez y  Profesor Juan José 
Gi'tuño.

Problemas Sociales Cultura
les y Económicos de Hondu
ras, I Secretariado Comercial, 
Licenciados Inés Alonso Tró
chez, Manuel Antonio Santos 
y Alba de Quesada.

Día sábado 16 de noviembre 
a las 7 a. m.

Inglés Comercial, I I  Curso 
Diversificado de Comercio, 
Profesoras A licia Fomos, Re
gina V. de Aguilar y Nené de 
Murillo.

Biología, 1 Curso Diversifi
cado de Bachillerato, Bachiller 
María Elena Domínguez, Pro
fesores Benigno Hernández y 
Armando Ramos-

Artes Plásticas, I  Curso 
*A ’\ C. C  C- G., Profesores 
Salvador Colindres, Yolanda 
Villela y Mario Aguilar.

Artes Plásticas, I  Curso 
“B ”, C, C  C  G., Profesores 
Erasmo Vásquez, Dora Zepeda 
y Mario Aguilar.

Artes Plásticas, I  Curso 
WC’V C- C. C- G ., Profesores 
Martha de Rosales, Emilio 
Murillo y Mario Aguilar.

Educación Cívica y Moral, 
I I  Curso “A ", C. C. C. G., 
Profesoras Alba Marina Sie
rra, Amelia Lagos V. y Mazie 
de Rodríguez.

Educación Cívica y Moral, 
II  Curso i4B”, C. C. C  G., Pro
fesora Marina de Montenegro, 
Licenciado Luis Felipe Terce
ro y Profesora Yolanda Vi- 
11 el a.

Educación Física y Deporte, 
IÍI Curso, C C C  G., Licen-

Contabilidad, I  Curso Diver
sificado de Comercio, Peritos 
Mercantiles Aracely Lupiac, 
Tomás Velásquez y Terencio 
Sierra.

Taquigrafía, I  Curso Diver
sificado efe Secretariado Co
mercial, Secretarias Ada Ma
rina Andino, Inés de Haddad 
y Ester Mejía M.

a las 2 p. m.

Finanzas, II  Curso Diversi
ficado de Comercio, Perito 
Mercantil Edmundo Sánchez
G., Licenciados Antonia Suazo 
Bulnes e Inés Alonso Tróchez.

Educación Musical, I I  Cur
so “A”, C C . C .  G., Profeso
ras Isabel v. de Díaz, Ondina 
de Gálvez y Martha de Rosa
les.

Educación Musical, I I  Cur
so “B\ C- C  C. G., Profesores 
Emilio Murillo, Isabel Díaz

Educación Física y Depor
te, II Curso “A” y WB”,C C  
C. G., Profesora Raquel Ra
mos, Licenciado Manée! Bo
nilla y Profesora Elizabeíh de 
Mayen.

Educación Musical, HLCor- 
so, G  C  C  G.» Profesaras 
Isabel v. de Díaz, María Tere
sa Sagastume y Mariha-ie 
Rosales.

Química Mineral, I  Curso 
Diversificado de Bachillerato, 
Doctoras María Teresa Nústt, 
Herminia de Vargas y Profe
sar Armando Ramos. .

Nociones de Sociología* I 
Curso Diversificado áe Co
mercio, Licenciados Jesús M. 
Estrada, Eufemiano .daros v 
Alejandro Alfaro A rtica.

a las 2  p. m.

Ciencias Naturales, I  Gasas 
“AG C. C  C  G., Profesaos
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Filomena Carias. Aída de í i -  
»pA) y Benigno Hernández.

CSeccias Naturales, I Curso 
“B”,  C C . C  G., Profesor Ar
rasado Ramos. Bachiller Ma
ría Elena Domínguez y Benig
no Hernández.

Cencías Naturales, I  Curso 
C . C C *  G-, ProL Carlos 

Arturo Anta Ch., Doctora Isa
bel Yélásquez y Profesor Be- 
lágao Hernández.

Nociones de Derecho, I  Cur
se BBersiíkado de Comercio, 
licenciados Jesús María Estra
da, Inés Alonso Tróchez y Al
ba Alonzo de Quesada,

a las 4 p- m.

ínglés, I  Curso “A??,  C. C. 
C  G-, Profesoras Nohemy R i
vera. Regina de Aguilar y Ne- 
cé.de Murillo.

Filosofía, I  Curso Diversi 
ficado de Bachillerato, Licen
ciados EuSemiano Claros, Ale
jandro Alfar o Am aga y Pe
rito Mercantil Juan José Or- 
tuño.

a las 9 :3 0  a- m.

Derecho Mercantil, H Cur
so Diversificado de Comercio, 
Licenciados Antonia Suazo B., 
José Arecio Ocho a e Inés 
Alonso Tróchez.

WB *  C  C  
Norma de

Inglés, I  Curso 
C  G., Profesoras 
Zúniga, Ana Adriana de Ber- 
Hoz y Nené de Murillo.

Inglés, I Curso “C”, C, C  
C  G., Profesoras Alicia Fot- 
nos, Sonia Murillo y Nené de 
Müixllo.

Inglés, I  Curso Diversifica
do de Secretariado Comercial, 
Profesores Tany Viana, Mar- 
tfea de Fajardo y Nené de Mu  ̂
tillo.

Nociones de Economía, I  
Corso Diversificado de Comer- 
do, Perito Mercantil Efraín 
Reconco Murillo, Licenciados 
Jesús M. Estrada e Inés Alon
so Tróchez.

Bis miércoles 20  de noviembre 

a las 7 a. m.

II Curso “A”, C. C
C. 0 ., Profesores Tany Viana, 
SoniaMurilIo y Nené de Mu-
riüo.

í í  Curso MB*% C. C. 
C. Gî  Profesora Juanita de 
Codoy, Perito Mercantil Elvía 
Pineda Tabora y Profa. Nené 
de Murillo.

Introducción a la  Economía 
Política, I  Curso Diversificado 
de Bachillerato, licenciados 
M a r c o  Antonio Mendoza, 
Eíraín Reconco Murillo y Je 
sús M. Estrada.

Idioma Nacional, I  Curso 
Diversificado de Secretariado 
Comercial, Profes. Ada Flores 
de Lobo, Herminio Fajardo y 
Mercedes Vargas.

Idioma Nacional, I  Curso 
Diversificado de Comercio, 
Profesores Fausto Lara, Ada 
Flores de Lobo y Lidia V. de 
García.

a las 2 p. m.

Matemáticas, II I  Curso, C. 
C. C. G., Perito Mercantil Jor
ge Palma, BáchiRer Raúl Car
dona y Profesor Emilio Mu- 
riUo.

Estudística, I Curso Diver
sificado de Comercio, Peritos 
Mercantiles Terencio Sierra 
A., Carlos Guillermo Zúniga 
y Efraín Reconco.

Física, I Curso Diversifica
do de Bachillerato, Profesor 
Guillermo Casco, Doctor Julio 
Zelaya y Perito Mercantil Ma
rio Li2ardo.

Correspondencia, I  Curso 
Diversificado de S ecretariado  
Comercial, Profesoras Elvia 
de Machado, Mercedes de Var
gas y Esther Mejía M.

Día jueves 21 de noviembre

-! Profesores Margarita de Mo
rales, Herminio Fajardo y l i 
dia V . de García.

Exam inadores Suplentes

Peritos Mercantiles Delia 
M aría Ñoñez,- Renulfo lazar- 
do, Porfirio Zavala, Tomás 
Velásquez, Edmundo Sánchez, 
Caries Guillermo Zúniga, Ma
rio Castañeda, Mario Riedy, 
Mario Lizardo, Terencio Sie
rra, Efraín Reconco Murillo, 
Hilda Alonzo, Manuel Zavala, 
Edgardo Zepeda y  Wüíredo 
Cervantes.

Profesora Margarita de Mo
rales.

Doctores Isabel Velásquez, 
Aída de Lizardo, María Teresa 
Núñez, Carmen Azcona, Ana 
Cardona, Margarita de Ba- 
rabona y Ricardo Fuentes.

Ingenieros Federico Gonzá
lez y Celestino Velásquez.

Bachilleres Martín Vásquez, 
Leovigildo Aguilar, Danilo 
Cueva, Marcio Mass, J .  Ro
berto Alvarado Silva, Elia Sa
ra Guevara Cueva y Jacobo 
Santo.

Profesora Cruz Palacios-

Secretarias Rosa Barrios, Es
ther M ejía  M., Ada Marina 
Andino, Jesús Celina Durón, 
Inés de Handdad, Estela Me
dina, Guillermina Girón y No
hemy Rivera.

Profas. Dora Zepeda, Mar- 
tha Velásquez y Elizabeth de 
Mayéru

Peritos Mercantiles Reina 
Elizabeth Puerto, Norma Du- 
bón, María Téresa Pineda y 
M artha Lidia Franco.

Bachiller Elena Isabel Nú
ñez.

S ecretaria  Méíida Núñez.

Profesor Guillermo Casco.

Bachilleres Enrique Streber 
y Julián Montejo,

Doctor Marco Antonio Cue
va h.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 88

C., 15 de

Profesores Norma de Zúni- 
ga, Regina de Aguilar, Ana 
Adriana Abarca de Berlioz,
Filomena Carias, Mercedes
Vargas, Amelia Lago^ Ana d e ¡E1 Jefe  Gohierno Miiitar 
Gómez, Ana Lobo, Lidia V. de 
García. Yolanda Villela, Eily 
de Chavarría, Alba Marina

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

a c u er d a :

S ecretariado C om ercial

Peritos Mercantiles Carlos 
Guillermo Zúniga, Rene Pine
da, Cristina Nufío, Juan José 
Ortuño- Ranulfo Lizardo, Mar
co Antonio Mendoza, Oscar 
Pinto y Edmundo López.

Líe. Alba de Quesada.

Peritos Mercantiles Tomás 
Velásquez, Porfirio Zavala, 
Terencio Sierra A., Eíraín Re
conco Murillo, Mario Lizardo, 
Edmundo Sánchez, Mario H. 
Castañeda y Ramón Vallada
res.

licenciados Antonia Suazo 
e Inés Alonso Tróchez.

Secretarias Esther Mejía y 
Tutu Sosa.

Profesoras Filomena Carias 
y Elvia de Machado.

Licenciado Luis Felipe Ter
cero.

Secretarias Jesús Celina 
Durón e Inés de Haddad.

Profesoras Mercedes Var
gas y  Martha de Fajardo.— . 
Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó pez  A .
E l Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Sierra, Martha de Fajardo, El
via de Machado, María Trini
dad del Cid, Ondina de Gál- 
vez, María Teresa de Sagastu-

F íjar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo,

rae, Rebeca de Carias, Fausto: p3ra optar a los títulos de Ba-
Lara, Benigno Hernández, Ma- 

Aguilar, Armando Ramos

" Educación Física y Depor
te* I  Curso “A”, “B”, y “C”, 
Ocio Común de Cultura Ge
nera!, Profesores Mario Aguí- 
lar, María Trinidad del Cid y 
FKzafeetfc de Mayen.

Educación Cívica y Moral, 
n i Curso C  C. C. G., Profe
sores Fausto Lara, Elizabeth 
de Mayen y Mazie de Rodrí
guez.

Correspondencia y Docu
mentación Mercantil, II  Curso 
Díversífiado le Comercio, Li
cenciado- Pompilio Pavón, Se
ñorita Esther Mejía M. y Li

jueves 21
a las 7 a. m.

Matemáticas de la Contabi
lidad, II Curso Diversificado 
de Comercio, Peritos Mercan
tiles Edmundo López, Jorge A. 
Palma y Carlos Guillermo Zu- 
niga.

Sociología, I Curso Diversi
ficado de Bachillerato, Licen
ciado Jesús M. Estrada, Perito 
Mercantil Juan José Ortuño y 
Profesor Eufemiano Qaros.

a las 2  p. m.

Estadística, II  Curso Diver
sificado de Comercio, Peritos 
Mercantiles Tomás Velásquez, 
Cristina Nufio y Efraín Re
conco Murillo.

no
y Carlos Arturo A. Chinchilla.

Licenciados Eufemiano Cia
ros, Jesús M. Estrada, Luis 
Felipe Tercero, Alba Alonzo 
de Quezada, Antonia Suazo B., 
M&nuneí Flores, Alejandro Ai- 
faro Arriaga, Arecio Ochoa,í 
Manuel Antonio Santos, Pom-j 
pilío Pavón y Juan José Or- í 
tuno.

D octor Ju lio  Z elaya V.

Bachilleres Ondina de San
tos, Virginia de Pineda, María 
Elena Domínguez, Armando 
Zúniga, Sergio Murillo y So
nia Murillo.

chiller en Ciencias y Letras y 
Secretaria Comercial, en el 
Instituto “Tegucigalpa”, de 
esta ciudad , Artículo 206, In
ciso b) del Código de Educa
ción Pública.

E ducación  Secundaria

Licenciados Inés Alonso 
Tróchez, Jesú s  M. Estrada, Eu
femiano Claros, Alba de Que
sada, Alejandro Aífaro A. y 
Luis Felipe Tercero.

Ingeniero Eduardo Contre-
ras.

Perito Mercantil, Marco An
tonio Mendoza.

Profes. Martín Alvarado y 
! Oscar Tobar-

Peritos Mercantiles O s c a r
Id iom a  Nacional, I  Curso í Pinto, Julián Rivera y Cristina

«ucíadc Luis Felipe Tercero. Diversificado de Bachillerato, j Nufio.

Acuerdo N? 89

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u er d a :

Nombrar a partir del 16 de 
octubre en curso, al Profesor 
Manuel de Jesús Manzanares 
Ruiz, Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria de 
La Paz, en sustitución del de 
igual título Leónidas Tejeda 
Suazo.

-E l nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de haber 
desempeñado e! cargo de Di
rector de la  Escuela Urbana 
de San Juan de Flores, De
partamento de Francisco Mo- 

Pxofesores Martín Alvarado, j razán,— Comuniqúese.
•o tí Oswaldo L ó pez  A .

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú*

J .  Benigno Hernández, Fausto 
Lara, Emilio Murillo, Hermi
nio Murillo, Herminio Fajar
do, Armando Ramos, Arturo 
Salvador Aguirre, Carlos Ar
turo Arita Ch., Angel G. Ama- 
cor, Guillermo Casco, Marga
rita de Morales, Mercedes 
Vargas, Elvia de Machado, 
Lidia V. de García, Martha de 
Fajardo y Elly de Chavarría,

Bachiller María Elena Do
mínguez.

Profesora 
Lobo.

Ada Flores de

blica,
Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 90

Tegucigalpa, D. C-, 15 de 
octubre de 1963-

E i Jefe  del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

Nombrar a partir del 16 de 
octubre en curso, al Prof. Ar-.
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mando Arriaga Iraheta, Super
visor Pepita mental de Educa
ción Prim aria de Intibucá, en 
susttiución del de igual título 
R afael Palacios Tosta, quien 
renunció.

E l nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 8 0 %  del sueldo 
tope de conformidad con el 
Artículo 73 .de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto. 
— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

E l Secretario de Estado en 
-el Despacho de Educación Pú
b lic a ,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 91

T egu cigalpa, D. G , 16  de 
¿octubre de 1 9 6 3 .

3%  Je fe  dei Gobierno Militar,

acuerda :

Nombrar a partir de esta 
ífceha, al P rofesor Eufem iano 
«Claros V ., Asistente del Con
cejo  Técnico de Educación, en 
¿sustitución del de igual título 
Jo sé  V. Vásquez, que interpuso 
-su renuncia.

É l nombrado devengará el 
¿sueldo asignado en el Presa- 
apuesto General de Egresos e 
[Ingresos, excepto durante los 
♦dos primeros meses que de
vengará el 8 0 %  del sueldo ío- 
■ye de conformidad con el Ar
tícu lo  73  de las Disposiciones

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N° 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Oswaldo  L ó pez  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u gen io M atute C.

Acuerdo N* 9 3

Tegucigalpa, D, C ,  16 de 
octubre de 1963.

El Jefe  del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Copán, como sigue:

Cándida Rosa Trigueros, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Renovación”, 
del Municipio de Trinidad, en 
sustitución de Argelia de Be- 
tancourt, que renunció. (A 
partir del 1* de oétubre).

Israel Carduza, P rofesor  
Auxiliar (interino), de la  Es
cuela Urbana “Miguel Mora- 
zán”, del Municipio de San 
Pedro Copán, en sustitución de 
Yolanda E . de Alvarado, a 
quien se le concedió un (1 )  
m es d e  licen cia  p o r  razones 
de maternidad. (A  partir del 
Y  de octubre).

Raquel Bográn, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Urbana ‘Las Américas”, del 
Municipio de San Jerónimo,

^Generales del Presupuesto— |«n ^ sli‘ttción de,A uia,Estela 
^■Comuniqúese.

Primarias del Departamento 
de Comayagua, como sigue:

Migdalia Merlo, Profesora 
Auxiliar (interina) de la  Es
cuela Urbana “Mariano Al-’ 
v&rez”, del Municipio de Mi
nas de Oro, en sustitución de 
Norma de Ramos, a  quien se le 
concedió un (1 ) mes de licen
cia por razones de maternidad. 
(A partir del 1’ de octubre).

Carlos Saúl Toro, Profesor 
Auxiliar (interino) de la  Es
cuela Urbana “La Democra
cia”,  del Municipio de La L i
bertad, en sustitución de Ali
cia Ortega de Sabillón, a quien 
se le concedieron seis (6 )  se
manas de Ucencia por razones 
de maternidad. (A partir del
15 de octubre).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 1 7 3 d e l
16 de octubre de 1957.— G v  
mu ni que se.

Oswaldo Ló pez  A .

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N° 95

Tegucigalpa, D. C ., 1 6  de 
octubre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno Militar,

ACUERDA:

cuelas Primarías del Departa
mento de Ocotepeque, como
sigue:

Florinda Ramírez, Directora 
Escuela Urbana “José Trini
dad Reyes”,  del Municipio de 
La Encamación, en sustitución 
de Gregorio Portillo, quien re
nunció por causas justificables.

Haydeé Flores, Profesora 
Auxiliar (interina), Escuela 
Guía Técnica N9 5 , del Muni
cipio de Ocotepeque, en sus
titución de Angélica Flores de 
Anta, a quien se le concedie
ron seis (6 )  semanas de licen
cia por razones de maternidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Oswaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

docenas d e  refrescos a. dkbo 
Centro Educativo, para obse
quiar a los Maestros y ateaaos 
él 15 de Septiembre reciéapa- 
sado, según factura dé la mis
ma fecha.

E l gasto se tomará A b s  
Pondos Especiales extsteoíes 
en dicha Tesorería, y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

E l Secretario de Estado m 
el Despacho de Educación Ifc- 
b'ica.

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 97

Tegucigalpa, D. C , 16  de 
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :  -

Nombrar a partir del 7 de 
octubre en curso, al joven Cé- 
say Valladares, Ayudante del 
Guardalmacén de la  Sección 
Adm inistrativa d e l Ministerio 
de Educación Publica, en sus
titución de la señorita Emma 
Espinal Rojas.

Oswaldo L ópez A. I por razones de maternidad. (A
o,  ̂ . y, i partir del 25 de octubre).

E l Secretario de Estado en
j*e l Despacho de Educación Pú- ] Los nombrados devengarán 
f-btica, el sueldo a que tienen derecho

conforme Decreto N° 173 del 
Jtf d e octu bre d e  1957.— Co
muniqúese.

Nombrar a partir del Y  de 
octubre en curso, al Profesor 
Julio Alberto Navas, Director 
(interino) de la Escuela Ru
ral “La Fraternidad” '  de la 
aldea Tancing, Municipio de

i de Martínez, a quien se le con- j Puerto Lempira, Departamen- ¡ puesto General de Egresos e 
cedió un (1 )  mes de licen cia*0 ^  Gracias a Dios, en sus-, Ingresos.—Comuniqúese.

titución de Amílcar Peña, que 1 ~ T ,
abandonó el puesto. j Oswaldo L ópez A.

, j  , , j E l Secretario de Estado en
E l nombrado devengara el L ,  De seh o  ¿€ Educacióa P¿ .
a J x u v  a  a . t _ _ *

Ei nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu-

Acuerdo N? 99

Tegucigalpa, D. C , L6 & 
octubre de 1963.

El Jefe dei Gobierno Miliar,

acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L  396*00) trescientos nproata 
y seis, lempiras exactqs, qw 
por la Tesorería 
Educación Media se; 
tiva a la  Profa. Sergia{M»áe 
Argueta, Catedrática' >fel las- 
ututo Central de esta dudad, 
cantidad que le eoszeápenfe 
por seis semanas de bceatáa 
por motivos d e ma&eumhí

El gasto se tomará .de fc 
Fondos Especiales erísfiértte 
en dicha Tesorería yperfe*»- 
cientes a l Instituto en méndás. 
— Comuniqúese.

Oswaldo L ó p e z  A

Eí Secretario de Estado ca 
el Despacho ¿é Educación 
boca.

Eugenio J

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 92

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
^octubre de 1963 ,

Je fe  del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a  partir del 29 d e ' 
¡octubre en curso a Rosario 
Suyapa M. Rosales, Directora 
.(interina) de la Escuela Rural 
“ Ramón Villeda Morales” de 
la  aldea Faust, Municipio de 
Sonaguera, Departamento de 
Colón, en sustitución de Ro- 
xnelia A. de Córdova, a quien 
se le concedieron seis (6 )  se

Oswaldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugen io M atute C.

Acuerdo 94

Tegucigalpa, D. C-, 16 de 
octubre de 1963-

E l je fe  del Gobierno Militar,

blica,

Eugenio M atute C.

a cu erd a : 

Nombrar a

sueldo a que tiene derecho | 
conforme Decreto N" 173 del |
16 de octubre de 1957.— Co- ¡ 
muníquese.

Oswaldo López A. ,W r d o  j¡* 93

ü  Secretario de Estado «  X i al D. c  j 6  de 
ei Despacho de Educacaon Pu- octu¿ e ¿  f e g .
blica,

„  . j ,  . .  ^  K! Jefe del Gobierno Militar,
E ugenio M atute C*

acuerda:

Autorizar la suma de . —  
(L 25.25) veinticinco lempi 
ras veinticinco centavos, que 
por la Tesorería Especial del 
instituto “Alvaro Contréras 
de Santa Rosa de Copán, se 

a c u erd a : Shará efectiva a  Sr. Daniel Cá-

Nombrar a partir del V  d e l« r?  ProPief rio°  * *

Acuerdo N9 9 6

Tegucigalpa, D. C., 16  de 
octubre de 1963.

E l J e f e  d el Gobierno Militar,

siguientes jdo «¡ wulcuihwu so» u se- ________  -  __  ______ octubre en curso, a las siguien- fSalón Palmeras, de la misma
-manas de licencia por razones Profesores Miembros del Per-j tes Profesoras- Miembros del ciudad, valor que le correspon- 

- de maternidad. sonal Docente de l a s  Escuelas]Personal Docente de las Es-jtiepor el suministro de catorce

\cuerdo 1QÍY -

Tegucigalpa, D 
octubre de 1963.

E! Jefe del Gobierna  ̂

acuerda:

Autorizar la suma 4 ? . — 
(L  71 .90) setenta y ^  Js&et- 
piras noventa cejatavpv^ 
por la Tesorería Especú^lM 
Instituto “ José Gecdío.4^^' 
lie” de Choluteca, se hgipu 
tiva de la manera 
por materiales si 
para servicio del mismo.

Librería Navarra, 
p£v D. C., compra de 
para los concursos que se la- 
cieron con motivo delapfte- 
tas Patrias, L 22.15 ;

Agencia Gasolinera Cbarr». 
compra de gasolina í&ñr la 
conducción de la  jbxÉorthá é* 
¡la Independencia, segáo

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



M 14 de setiembre, 1963,] 
L 16.75.

Bfecsbo de! 14 de septíem- 
bre¿63, suscrito por el señor
R. Portillo Rosales, por repa-' 
ración del amplificador del 
ástáfea de sonido del alto par
larte, L  25.00.

Recibo del 14 de septiem
bre, 1963, suscrito por el jo 
ven Ricardo de Oliva, quien 
fae premiado en el consurso 
de drsíoria auspiciado por el 
laslifeSú en referencia, L 5 .00.

Recibo del 14  de septiem
bre, 1963, suscrito por e l jo 
ven Ramón Romero M atute, 
qmen fue premiado en e l con
curso de Oratoria auspiciado 
por e l Instituto mencionado, 
l-Z M ; TOTAL L  71.90.

£1 gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dkbá Tesorería y pertene- 
eksiesal Instituto en referen
cia.—Comuniqúese.

Oswaldo L ó pez  A.

:É} Secretario de Estado en 
de Educación Pú-

Eugenio M atute C.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita* Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente'de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hice saber: 
que con fecha 29 de enero del 
año en corso, se admitió la so
licitad que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. —En re
presentación de Societé des 
Usines Chimiques Rhone-Poa- 
lenc, sociedad anónima orga
nizada bajo las leyes de Fran
cia, domiciliada en 22 Avenoe 
Montaigne, Paria 8e, Francia, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 515 746, el 12 de septiem
bre de 1963, por un período 
de quince sños, para distin-

La infrascrita, Jefe de te 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Eecno- 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 29 de enero del 
año en corso, se admitid la so
licitad que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de FláC Corpora
tion, corporación del Estado-de 
Delaware, domiciliada en 633

(!) Daniel Gaseo L.” l a  que k  po- 
08 cpctraotiHu jeUSn deT púbBeo p»¡» 
1 »  efectos da tejí—-Ifegnefeaips, D 
C^re-Aresaio de 1964.

A a o z n iR i M .»  ChI vez

U j 21F . j 2M-64.

PERMISO FABA RAI.SA 
DE PASO

Aeueráo N9 101

D. C., 16 de
de 1963. 

dél Gobierno Militar, 

acced a :

'  Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
R&é&fe Finales del presente 
« e l ectivo, en reí Instituto De- 
potamental MLa Fraternidad”,  
dé la  ciudad de Juticalpa, 
Gtancho, nombradas por el 
DkS&ór de dicho Instituto, en 
la forma que sigue:

MATERIAS RETRASADAS

Estadios Sociales, 49 Curso 
ItÉM l, Profesoras Vilma de 
Cruz, Georgina de Henríquez 
y Rose Mary de Díaz B.

Matemáticas, 2o C. C. G., 
Iti&íesores Leandro B. Ochoa, 
Miguel A. Roque y Bachiller 
Yí&or £ . Ruiz.

consistente en la palabra:

COLEDO
y la cual se apltcaa los envases, 
cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándote, por medio de .etique
tas que se ies adhieran, y en 
cualquiera otra forma apro
piada en reí comercie. Presen
to el poder para-qae se razone 
es lo conducente, les demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigaipa, D. C., 29 de ene
ro de 1964.—Daniel Cáseo L .” 
Lo que se poseen conocimien» 
to del público para loe efecto» 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 
29de enero de 1964.

Abgehtika M. s e  ChI vez.

U  y 21 F . 64.

E l infrascrito, Secretario de E s
tado en d  Despacho de Recursos 
N aturales, a l público hace saber, 
la  solicitud que literalm ente dice: 
"S e  so n ata  perm iso para estable
cer «n abetlsa de paso.—Señor Mi
nistro.—E } suscrito, Salatiel Dubón,

. . .  ,  ,  ,  mayor de edad, casado, comercian-
T h ird  A v en u e, a n d a d  d a N e w  ^  aoaacffiato en Pñerto Cortés, 
York, Estado do New York,
Estados Unidos de América, 
vengo a  pedirle el registro de 
la marca de fabrica Inscrita 
en dicha nación con el número 
656 981, el 14 de enero de l958, 
perón período dé veinte años, 
pvta distmgmr: insecticida y 
ptectetda onenrista; conesten
te en la palabra:

BUTACIDE
y la cual se aplica a los envases* 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándote, 
imprimiéndote, estampándola* 
por medio de etiquetas que se 
les adineren y en cualquiera 
otra forma apropiada tn reí 
comercie. Presento «I poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé— Teguci
gaipa, D. C., 29 de enero- 
de 1964.—Daniel Casco L .,} 
Lo que se pose en conocimien
to del publico para los efectos 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 
29 de enero de 1964.

ARGENTINA M. DE ChÁVEZ

11 y 21 F . 64.

1* C. C. G., Perito- 
Mercantil Samuel Rodríguez, 
Profesores Aura Enoé Cálix y 
Víctor Guerrero.

, te^és, 3* C. C. C. G., Pro- 
fesora Antonia Medina, Peri- 

Mercantiles Samuel Rodrí- 
goez y Víctor Guerrero.

Matemáticas, 1 * C C C  G., 
Profesor Miguel A. Roque, 
Péñfo Mercantil Tito A. Va- 
Be v Bachiller Víctor E. Ruiz.

P rim er Curso d e  E ducación  
Secundaria (Por 

Equivalencia)

Historia Universal, Profe
sores Melva Irías, Soledad Ra
mos y UHses Miralda.

Biología General, Doctores 
Guillermo García, Oscar Ayes 
C. y Profesora Trina Casco.

Física, Perito Mercantil Jo 
sé Claros Bú, Profesores Car
los Ulises Cruz y losé Espinal.

Filosofía, Licenciados Rai
mundo Orellana, Enrique Ro
dríguez y Emilio Ballesteros.

Dibujo Aplicado, Profesora 
Rubidia López, doña Elba de 
Bosch y Profesora Emma Do
lores Zapata.

Introducción a la  Economía 
Política, licenciados Raimun
do Orellana, Delmer Urbizo y 
Emilio Ballesteros.

(CONTINUARA)

La loftaserito. Jefe dula Secelóe 
de Pataatañ y Kuca»ree FábsUea; 
dependiente de la Dirección Gene, 
ral de EtonomU y Comercio, hace 
sebsr: qaareoá fK h r  veinte de di
ciembre dei a&o rodée puado, ee- 
admitió la solicitud que dice: “Re: 
g arro de marca.—Señor [Ministro 
de Economía y Hacienda.—En ie- 
pretestoeidD de Tabacalera Hon- 
dureña, S. A., deldomiciHo de Ssa 
Pedro Sola, departamento de Cor- 
tés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
■* palabra:

TAHSA
pjirá diatiogaln clgarril'os, y la 
cual se aplica a tasxajetiHai, carto
nes y empaques que oootieoen si 
producto, Imprimiéndola, estam- 
án2ÓI», por msdio de etiquetas 

que se lea adhieren y en cualquier» 
otra forma apropiada aa el comer
cie, asi como en rótulos sobre los 
aoctmcóvties ds su propiedad, y en 
enaqQter otro medio de propagan
da. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa demás 
documentes de U j y el clisé —Tegu- 
efgalpa, D. G.. veinte dedkismbre 
de mil novecimtos sesenta y tres—

S q é it a ñ & ts  dé’C ortés, trasáto * 
ñám ente en esta  capital, con el 
acatam iento debido comparezco an
te  usted a m anifestar y  solicitar 
lo siguiente: 1*—Tengo el propó
sito de estábleeer uSa balsa de 
paso sobre  el R io  ChanaetecóB, -^ r . 
el sitio denominado “Arada”,  que 
queda éntre los vados de los ños 
L a •Ársda'y JScSfíáeo, en 
ción a si Jterttipfiep d e ’̂ to a * T>e  ̂
parlam ento tte' Santa Bárbara 
sea en el punto en donde el R io 
Chamelecón corta la  carretera que 
conduce de Is  cíudad de SanP ed r 
Seda á  la  ciudad de Santa. B3.rfca- 
ra. E sta  balsa será dél sistem a flo
tante, y estará sostenida por un 
cable de acero, con sus garruchas 
de afiance; tendrá capacidad y  se
guridad suficiente y  estará cons
truida con madera de primera ca
lidad. Será usada para el paso de 
peatones, bestias y  vehículos moto
rizados, para lo cual me permito 
someter u  la  consideración dé! se
ñor M inistro la  ta rifa  siguiente: 
por cada persona a  pie, veinte cen
tavos de lem pira; pór eáda bestia 
cargada, cuarenta centavos; por 
cada pick-up o cada aátosdóvií ’der 
turismo, dos lem p»as cincuenta: 
centavos, y  por cada camión , cua
tro lempiras. Todas las comisicmes 
civiles, m ilitares y  los vehículos 
que lleven placas nacional u ofi
cial, pasarán sin pagar ningún de
recho. 2* —  Atentam ente solicito 
que, de acceder a  lo que solicito, sé 
me conceda un plazo de cinco años 
a  p artir de la  fecha en que se me 
otorgue esta Concesión; y  con de
recho a  una zona de navegación 
de un mfl m etros aguas arriba y  
un m il m etros aguas abajo del Rio 
Chamelecón, en el punto que ante
riorm ente he mencionado. 3°—Co
mo una compensación ai beneficio 
que se me otorga, ofrezco y  me 
obligo a  pagar tres m il qatofientos 
lempiras anuales, para am ortizar 
una deuda que Ta Municipalidad de 
Petoa contraje eos ^ i B ssa y  Cen
tra l de Honduras, paca el ést-ablc- 
cimiento de servicios públicos; y 
cien lempiras mensuales a la  Mu* 
nicipalidad de Petoa, y cien lempi
ras mensuales a  la  Municipalidad 
de Quimistán, aparte de cualquier 

. impuesto que deba hacer efectivo 
a la Municipalidad de las dos már
genes del Chamelecón, que son las 
dos Municipalidades citadas. 4*— 
Me obligo a  prestar el servicio de 
paso ininterrumpidamente, esto es, 
día y  soche, a fin  de facilita r el 
paso de peatones y  vehículos sin 
que tengan que pernoctar en las 
orillas y  evitarles m olestia», salvo 
e j caso fortuito o de fuerza ma
yor. 5°—También me obligo a  no 
elevar las tarifas qua se aprueben, 
ni a traspasar esta Contrata, sin

el previo permiso ce  la  Secreto
ria de Recursos Naturales, y con 
cansa justificada. Atentamente in
do a i señar IfW ditf qué so súrea 
adm itir-esta jaticitad, mandar que 
se le -dé el trámite  correspondien
te, haciendo las publicaciones de 
ley en La Gaceta, y  recabándose el 
dictamen del sé3br -Gobernador IM- 
Ktieo de! Departamento de S anta  
Bárbara y  del señor 7 Procurador 
General de la República; y que, 
T̂mpaidQg todos los trámites, se 

mé otorgue 22 concesión que solí
cito; para lo cual fbrmaírnénteme 
obQgo, además, e  ctonjAir con to
dos los- requisitos que se- m e  im
pongan y  een las condiciones tex
tuales de 1e» Concesión.—Teguci
gaipa, IX C., 27 de diciembre de 
1S83.—Saa*»#  í»e¡6a&---Ékc2no. se
ñor Héctor Molina1 García, M tós- 
tax> de- Recareos Nattwalea^-Si* 
Despacho”.—Tegiicigatoa, D istrito 
C en tral,a lo s treinta días del mes 
de dicfe&bré'de mó novecientos se-
s^rta'y reres.

Héctor Mrtlna (Jarcia,
M im stid de R ecursos N aturales.

2  E ,  T  y  11 F . 64.

R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1° de L etras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco- 
Morazán, al «público en general, y  
para los efectos de ley, hace saber; 
que en la  audiencia que se cele
brará. en e l local de este  Juzgado, é t 
día diecinueve de febrero del pre
sente año, a  las nueve y  media' de
ja  mañana, se  rem atarán los ir  
muebles que se describen a  conti
nuación: a ) “Un- derecho e n  el si
tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en esté Depar
tam ento, lim itado: a l N orte, con  
terreno de Linares y  Carias Ro
dríguez; a l Sur, terreno de Cha
güite Grande y  A rchaga; a l Orien
te, terreno naoteaal, y  a l Fenieato- 

con terrenos de los vecinos de Ja - 
laca, encontrándose inscrito este- 
inmueble con el N* 215, Folios 34o- 
y  346 del Tomo 172 del Registro 
de la  Propiedad de este Departa
mento; b) Un lote de terreno de 
treinta y  dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju 
risdicción y  la  de Talanga, en el 
lugar denominado Los Raochitos, 
ubicados en el lo te ocho, que limi
ta : a l N orte, con lote número uno 
del General Camilo R . Reina y 
otros; a l Sur, sitio  del Estezo y  
fracción de A rchaga; al E ste* él 
mismo sitio del Estero, y  a l Oeste
fracción del mismo- sitio  de Archa 
ga>; aclarando que la s treinta y  do» 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
Norte, del lote ocho en la  cohn- 
rtenoia con el lote uno dd General 
riarmv, R . R eina, formando un rec
tángulo cuyo lím ite por e l lado 
Norte será el lote uno expresado 
del Gral. Reina, y  a l E ste , el mis
mo lote uno del General Camilo R . 
Reina. Se encuentra inscrito el do- 
mimo ***»» e l N * 203, Folios 289 y  
292 del Tomo 171 del R egistro ci-»-
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tado. c) Un lote de terreno situa
do eaa el L os Ranchitos, de

j nriaBtwiAi, mwwi de quince 
manzanas de extenuiún- superficial 
cubierto de finos, limitado: al Nor
te, terrenos del General Reina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
al Sor, puQpjfdad de la señora Fe
licitas Padilla viuda de Bastillo; al 
Poniente, propiedad del General 
Bebía, en la actualidad de los be- 
rederos, y  ai Oriente; lote de Va 
terfamA PadQla; encontrándose ins
crito el bajo t í N* 204, Po
bo 289 del Tomo 171 del Regis
tro de la  Propiedad dé este Depar
tamento, y d) Un terreno denomi
nado lote número cinco, resaltante 
de la  partidón de los sitios Cha
güite Grande; Los Banddtos y Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y Tulanga; dicho lo
te númexp cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos limites ge
nerales son: ai Norte; lote número 
cuatro, de Felicitas Padilla y lote 
número seis de la famiHn Amador; 
al Sur, el mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustillo, y ai Oeste, lote número 
uno del General Reina; aclarando 
gue en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y que dicho 
terreno es sujeto a servidumbres 
activas y pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi
nio a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N® 205, Fo
lios 289 y 292 del Tomo 171 del Re
gistro de la Propiedad de este De
partamento. Se rematarán dichos 
inmuebles, para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en de
berle la señora Ramona Antonia

—

CONVOCATORIA
0  Coesejo de Atafaistraciófi de La Equitativa de 

San Pedro Sota, S. A.

Convoca a todos sas Accionistas, a la Asamblea gene
ral, qtze tendrá verificativo el dfá 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sos Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

L —Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nneva Junta Directiva, y
4. —Cualquier otro asanto de interés para la

Si para el día fijado no se reúne el qoóram que exi
gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se 
verificará al día siguiente con los que asistan.

J u a n  d e  M a l t a  M a z ie r , 
Secretario  de* U oesej?.

Del 21E al 12 F. 64.

de Reina Valerio; a l G e n e r a l  
don Salvador CSsneros. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra Ücttadún, no se admitirán pos
turas que nó cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sistente en la totalidad del crédito, 
más los intereses- y costas del jui
cio. — Tegucigapa, D. C-, 21 de 
enero de 1964.

Redando García Perla, 
Secretario.

Del 25 E. al 17 P . 64.

£1 infrascrito, Secretario dd Juzgado 
de Letras Primero de lo G d , del de
partamento de Francisco Moraron, al
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SOLETES MONEDA METALICA
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Colón* Sal v. 
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Colones
C. R  
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1.98 2 .0 1 2 .0 0 1.98 2 .0 1

0238868
0.282857

0203396
0.287143

0301887
0.285714 0282857

0303398
0287143
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Pélate»
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que se celebrará el veintisiete de fe
brero del corriente año, (ña jueves, a 
las diez y media dé la maíwm», se re
matará el siguiente inmueble: Un lote 
de terreno sito en la ciudad de Goma- 
yagñela, IX C-, propiamente en él Ba
rrio de Gnacerique, con un área de 
quinientos noventa y nueve varais cua
dradas, con los límites y dimensiones 
siguientes: ál Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, con 
solares de don Pedro Rívas; al Sur, 
treinta y ana varas treinta y ocho cen
tésimas de vara, mediando caBe, con 
solar de Lacio Machado; al Este, vein
te varas, mediando calle privada, con 
solares del mismo señor Pedro Bivas; 
y al Oeste; veinte varas doce centési
mas de vara, con él río Gnacerique; 
encontrándose construida' en dicho so
lar una casa de ladrillo y inedia, en
tejada, cielo machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, un cuarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en el fondo, pisos de 
cemento; rescrito dicho inmueble con

Sociedad Constituida
Se hace del conocimiento de los comerciantes de esta 

plaza y público en general: Qae el veintitrés de enero del 
presente año y en escritora pública otorgada en esta du
dad, ante los oficios del Notario Gonzalo Pascua h., fué 
constituida la sociedad anónima denominada “Industrias 
Gráficas, S. A.“ y será conocida comercialmente con ei 
nombre de “Igsa’\ Se dedicará al negocio y operaciones 
de Artes Gráficas de Litografía, Tipografía, Offset,- fo
tograbados, Impresos Flexibles (Flexcgrabados) Fotogra
bados, Confección de toda dase de cajas de cartón o car
tón dito, ya sean impresas o sin imprimir, etiquetas de 
todasclases, material de propaganda litografiada; edición 
de libros, folletos, periódicos, revistas y toda clase de 
publicaciones. Faé constituida por tiempo, indeterminadô , 
con un capital inicial de doscientos mí! lempiras, y tendrá 
so domicilio en esta ciadad. La Dirección y Administra
ción de sus negocios estarán a cargo del Consejo de Ad
ministración, y la representación y administración ejecu
tiva de la sociedad estará a cargo de un Gerente, quien 
actuará como Delegado del Consejo aludido. Se haee saber 
para I03 fines de ley.—San Pedro Sula, febrero de 1961'

_ Ma r ía  E s t e l a  Oy u e ia  :
Secretario del Consejo.

11, 18 y 25 F .64.

L 5.60

Franco B e lg a .......... .... —
Franco Francés ------—
Franco Suizo   ------ -—
Marco Alemán ...
Florín — _
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Peso Argentino 
Peso Mexicano 
Lira .............. .
Dólar Grmadienfie

0.02
02041
0.2314
02512
0.2791
0.1930
0.0168
0.0074
0.08
0.001612
0.9268

0.04
0.4082
0.4628
0.5024
0.5582
0.3860
0.0336
0.0148
0.16
0.003224
1.8536

NOTA: EL tipo da venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

bango cen tra l d e  h on duras,
AU láH D BO  ASH DO F IN ID A

el N9 267, Folios 376 y 377 del Tomo 
140 del Registro de la Propiedad In
mueble, dd departamento de Francisco 
Morarán; dicho inmueble está valorado 
por él perito sombrado al efecto, en la 
castidad de veinticinco mil lempiras; 
d  inmueble anterioimente descrito; se 
rematará para hacer efectiva una cas
tidad de lemphas que d  señor J . Al
fonso Mejía debe al señor Erberto Gra- 
nieri BeRucci. Se advierte que por trá
tame de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dd avalúo expresado.— 
Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

R etando G arda P erla, 
Secretario.

Del 1* al 23 F . 64.

ES infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazás, al público es general 
y para los efectos de ley, hace sa

ber: que en la audiencia que se 
celebrará en él local que ocupa 
este Juzgado, el día veintiocho de 
febrero del año en curso, a las nue
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta él in
mueble que se describe a continua-: 
ción: Una casa de. paredes de ado
be, entejada ,compuesta, de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en un 
solar que entra en este remate, si
tuado en el Barrio £3 Jazmín de 
esta capital, de diez y seis varas 
y media de Este a Oeste, por nue
ve y media de Norte a Sur, que li
mita: al Norte, Sur y Oeste, con 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de Rivera, mediando la Ave
nida Cervantes por el primer rum
bo y la Tercera Calle por el Oeste; 
al Este, propiedad de laicas Mon
eada, antes de Juana Galindo. Di
cho inmueble está inscrito junto 
con las mejoras a favor de doña 
Juana Colindres de Velásquez, ba
jo el número setenta y uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y dos del 
registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento. El inmue
ble antes descrito se rematará pa-_ 
xa con su producto cancelar can
tidad de lempiras que doña Juana 
Colindres de Velásquez es en de
berle a doña Hada C. de Trejo Casti
llo, Mireya Trejo de Agüero y María 
Lourdes Trejo C. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
quince mil lempiras, valor asigna
do por las partes al inmueble en 
referencia en la escritura de hipo
teca correspondiente. — Teguicigal- 
pa, D. C., 31 de enero de 1964.

Rolando G arcía Perla, 
Secretario.

H erencia

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado 29 de Letras deloCI* 
vil, del departamento deFraa-' 
cisco Morazán, al público es 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: qne este Juz
gado con fecha cuatrodé fe
brero del año en curso, dkfé 
sentencia declarando a losase- 
ñores: José  Manuel Zéfctj» 
Alonzo y Tomás JacoboZelaya 
AJonzo, herederos ab intestate 
de su difunta madre legitima, 
Mercedes Alonzo v. de Zdaya, 
y Ies concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, si* 
perjuicio de otros hercááraég 
igual o mejor derecho.—TegtH 
cigalpa, D. C., 6 de felwsoéá 
1964.

A n g e l  H . A mador.-  *
Srio.

11 F. 64.

Del 4  al 26 F . 64.

Se noeaieeda a  lee 11 r 1 nei oí 

7  a  sus representantes.. q#e. 

para la pronta tramitaoén As M í 

soEritades de Ubre registe» qae 

presenten a este Ministerio, daitl 

citar el decrete cerrespcndSeaó» t  

determinar con toda derdsd loé 

servicios 7  demás bnpue&es'e qs»
■ f

estén obligados a paga: 

conforme a su concesión.

La O&táaña M e*» de 

Comunicaciones x 
p£¿£cQS.
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Derechos Reservados


	Acuerdo N° 54
	Acuerdo N° 55
	Acuerdo N° 56
	Acuerdo N° 57
	Acuerdo N° 58
	Acuerdo N° 84
	Acuerdo N° 85
	Acuerdo N° 86
	Acuerdo N° 87
	Acuerdo N° 88
	Acuerdo N° 89
	Acuerdo N° 90
	Acuerdo N° 91
	Acuerdo N° 92
	Acuerdo N° 93
	Acuerdo N° 94
	Acuerdo N° 95
	Acuerdo N° 96
	Acuerdo N° 97
	Acuerdo N° 98
	Acuerdo N° 99
	Acuerdo N° 100
	Acuerdo N° 101



